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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Cajamarca, 31 de mayo de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTOS:  

- Reglamento de la Comisión Especial de Implementación del Código Procesal Penal, 

aprobado por Decreto Supremo N° 003-2014-JUS, publicado en el Diario Oficial “El 

Peruano” el 31 de marzo de 2014. 

- Proveído Nº 080-2023-P-CSJCA-PJ, de fecha 21 de abril de 2023. 

- Resolución Administrativa Nº 570-2023-P-CSJCA-PJ, del 25 de abril de 2023. 

- Oficio Nº 451-2023-MP-FN-PJFSCAJAMARCA, del 3 de mayo de 2023. 

- Oficio Nº 097-2023-DGDPAJ-DDDPAJ-CAJAMARCA, del 17 de mayo de 2023. 

- Oficio Nº 053-2023-COMASGEN PNP/FREPOL CAJ-SEC, del 22 de mayo de 2023. 

II. CONSIDERACIONES:   

PRIMERA: Por Decreto Supremo N° 003-2014-JUS, se aprobó el Reglamento de la 

Comisión Especial de Implementación del Código Procesal Penal, cuya Tercera 

Disposición Complementaria Final prescribe que, la Comisión Distrital de 

Implementación deberá informar a la Comisión Especial de Implementación sobre la 

conformación de la Comisión Distrital, designación de su Secretario Técnico y de 

sus Subcomisiones Interinstitucionales (de procesos, capacitación y difusión), de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 35°, 41° y 42° del Reglamento. 

SEGUNDA: En ese sentido, se tiene que conforme a lo prescrito en el artículo 42° 

del reglamento, las Subcomisiones Interinstitucionales de Procesos, Capacitación y 

Difusión, deben estar conformadas por dos representantes del Poder Judicial, 

Ministerio Público, Defensa Pública y Policía Nacional; adicionalmente a ello se ha 

previsto que cada subcomisión deberá designar a un coordinador responsable quien 

estará en permanente coordinación con el Secretario Técnico de la Comisión 

Distrital de Implementación del Código Procesal Penal. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000809-2023-P-CSJCA-PJ

Cajamarca, 31 de Mayo del 2023
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

TERCERA: A través del Proveído Nº 080-2023-P-CSJCA-PJ, se solicitó al 

Presidente de la Junta de Fiscales Superiores de Cajamarca, al Director Distrital de 

la Defensa Pública y Acceso a la Justicia de Cajamarca; y, al Jefe del Frente Policial 

de Cajamarca, para que cada uno de ellos, designe a dos (2) representantes de sus 

respectivas entidades, a fin de conformar las subcomisiones de procesos 

interinstitucionales, capacitación y difusión, de la Comisión Distrital de 

Implementación del distrito judicial de Cajamarca, recibiendo sus respectivas 

propuestas mediante oficios de Vistos. 

Por otro lado, si bien mediante Resolución Administrativa Nº 570-2023-P-CSJCA-

PJ, conformó la Comisión Distrital de Implementación del Código Procesal Penal en 

el distrito judicial de Cajamarca para el año judicial 2023; no obstante, no se 

designó a su secretario técnico. 

CUARTA: Estando a lo expuesto, corresponde conformar las referidas sub 

comisiones y de igual modo designar al secretario técnico de la Comisión Distrital 

de Implementación del Código Procesal Penal; y hecho, se deberá informar a la 

Comisión Especial de Implementación, dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

mencionado Reglamento, para lo cual se emite la presente resolución. 

III.  DECISIÓN:  

Por estos fundamentos, en uso de las atribuciones conferidas por los incisos 1), 3) y 

9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

SE RESUELVE:  

Artículo Primero.- CONFORMAR las Subcomisiones Interinstitucionales de 

Procesos, Capacitación y Difusión de la Comisión Distrital de Implementación 

del Código Procesal Penal en la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, 

para el año judicial 2023, de la siguiente manera: 

SUBCOMISIÓN DE PROCESOS INTERINSTITUCIONALES 

ELARD FERNANDO ZAVALAGA VARGAS 
Juez Superior (T) de la Corte Superior de 

Justicia Cajamarca - 2º SPA 
Coordinador 

JOSÉ DANIEL SANTOS HOLGUÍN MORÁN 
Juez Especializado (T) de la Corte Superior de 

Justicia Cajamarca - 2º JP Colegiado 
Integrante 
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GERMÁN LEOCADIO DÁVILA GABRIEL 
Fiscal Superior de la 1ra Fiscalía Superior Penal 

de Cajamarca 
Integrante 

NAPOLEÓN CACHI GALLARDO 
Fiscal Provincial de la 3ra Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Cajamarca 
Integrante 

GINO PAÚL ÁLVAREZ CABRERA Defensor Público de Cajamarca Integrante 

CARLOS JAVIER TORRES MELGAR Defensor Público de Cajamarca Integrante 

JAMES YULINIO VÁSQUEZ DÍAZ Teniente PNP de Cajamarca - DEPINCRI Integrante 

ELMER TAPIA REGALADO ST3 PNP de Cajamarca - OFICRI Integrante 

SUBCOMISIÓN DE CAPACITACIÓN  

DOMINGO CELESTINO ALVARADO LUIS 
Juez Superior (P) de la Corte Superior de 

Justicia Cajamarca - 1º SPA 
Coordinador 

PATTY DIANE DELGADO NAVARRO 
Jueza Especializada (T) de la Corte Superior 

de Justicia Cajamarca - 6º JIP 
Integrante 

JHONY RUBÉN ALCALDE HUAMÁN 
Fiscal Superior de la 2da Fiscalía Superior 

Penal de Cajamarca 
Integrante 

ALEX SINDULFO TORRES RONCAL 
Fiscal Provincial de la 2da Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Cajamarca 
Integrante 

GINO PAÚL ÁLVAREZ CABRERA Defensor Público de Cajamarca Integrante 

CARLOS JAVIER TORRES MELGAR Defensor Público de Cajamarca Integrante 

LEOPOLDO BARRANTES VARGAS SS PNP de Cajamarca - DEPINCRI Integrante 

EUGENIO VERÁSTEGUI FERNÁNDEZ S1 PNP de Cajamarca - OFICRI Integrante 

SUBCOMISIÓN DE DIFUSIÓN 

JORGE FERNANDO BAZÁN CERDÁN 
Juez Superior (T) de la Corte Superior de 

Justicia Cajamarca - 1º SPA 
Coordinador 

SANDRA MILAGROS SOSA ALARCÓN 
Jueza Especializada (T) de la Corte Superior 

de Justicia Cajamarca - 7º JIP 
Integrante 

EDWIN RAFAEL LLANOS MALCA 
Fiscal Superior de la 3ra Fiscalía Superior 

Penal de Cajamarca 
Integrante 

LIDIA ELVIRA ALBÁN ZAPATA 
Fiscal Provincial de la 1ra Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Cajamarca 
Integrante 

GINO PAÚL ÁLVAREZ CABRERA Defensor Público de Cajamarca Integrante 

CARLOS JAVIER TORRES MELGAR Defensor Público de Cajamarca Integrante 

JAMES YULINIO VÁSQUEZ DÍAZ Teniente PNP de Cajamarca - DEPINCRI Integrante 

EUGENIO VERÁSTEGUI FERNÁNDEZ S1 PNP de Cajamarca - OFICRI Integrante 
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Artículo Segundo.- DESIGNAR como Secretario Técnico de la citada comisión 

distrital al abogado Carlos Omar Céspedes Malpica, Administrador del Módulo 

Penal (NCPP) de esta Corte Superior de Justicia. 

Artículo Tercero.- COMUNICAR la presente resolución a la Comisión Especial de 

Implementación del Código Procesal Penal del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, ODECMA Cajamarca, Gerencia de Administración Distrital, 

Administración del Módulo Penal, integrantes de la Comisión Distrital designados y 

a la Oficina de Imagen Institucional, para su publicación y fines de Ley. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

 

Documento firmado digitalmente 
______________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEÓN 

Presidente 
Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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